
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Divorcio     

Demandante: Hugo Alberto Tique     

Demandado: Miriam Poloche Aguja      

Radicado: 2019-00179 
 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas de fecha diecinueve (19) 

de noviembre de 2020, realizada en este asunto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                       Juez 


